
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo- Colombia 

Ordenanza 01 de 1977 – Resolución MEN 1064 de 1995 
CONSEJO ACADÈMICO 

RESOLUCIÓN No.59 de 2007 
 

“Por medio de la cual se suspende el proceso de convocatoria a 
concurso público” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Resolución No.48 de 2007 emanada del Consejo Académico, estableció los 
perfiles, requisitos y cronogramas del concurso público de méritos para proveer 
plazas docentes; 

 
Que la Resolución No.57 de 2007 modificó el artículo 6º de la Resolución No.48 de 

2007, correspondiente al calendario para el concurso público de méritos para 
proveer plazas docentes; 

 
Que a la fecha se han recibido inscripciones, documentos relativos a este concurso; 
 
Que debido a que la anormalidad académica al interior del Alma Mater aún persiste; 
 
Que teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto; 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º. Suspender el proceso del concurso público contemplado en la 

Resolución No.57 de 2007 hasta cuando se normalicen las 
actividades académico-administrativas en la Universidad de Sucre. 

 
ARTÍCULO 2º. Aceptar como válidos los documentos e inscripciones de los 

concursantes que a la fecha hayan adelantado el proceso ante las 
instancias estipuladas en la Resolución No.57 de 2007. 

 
ARTÍCULO 3º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PLUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de octubre de 
2007. 

 
Original firmada por:     Original firmada por: 

RAFAEL PERALTA CASTRO             JEINY EMILIANI RUIZ 
Presidente                    Secretaria  

 
 
Rocío A. 


